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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de octubre 
de 2023. A despacho del Juez, informándole que el presente 
proceso fue subsanado. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2152 
Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  
Teniendo en cuenta la constancia que antecede se procede a 

revisar la subsanación de la presente demanda, encontrando que 

se cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

C.P.T.S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y 

la Ley 2213 de 2022, se procederá a su admisión. 

 

Realizado el correspondiente estudio de la demanda se encuentra 

que se hace necesario integrar como litis consorcio necesario a 

los herederos indeterminados de Carlos Andrés Portillo Cerón por 

lo que este será vinculado al presente proceso, para lo cual se 

ordenará su emplazamiento en la forma dispuesta en el artículo 

108 del CGP, en armonía con lo dispuesto en el artículo 10 de la 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante -Segundo Régulo Portilla Urbano 

-Teresa Cerón 
-Diego Fernando Tabares Portilla 

Demandado -Oscar Ospina Rivas 
Vinculado Herederos indeterminados de Carlos 

Andrés Portilla Cerón (q.e.p.d.) 
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Ley 2213 de 2022, a través del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, y este se entenderá surtido transcurrido quince (15) 

días después de dicha publicación. En el mismo sentido por 

economía procesal se designará curador ad-litem para que, una 

vez surtido el emplazamiento, represente los intereses de los 

herederos indeterminados de Carlos Andrés Portillo Cerón, 

advirtiendo que, una vez surtido el emplazamiento, su 

designación es de forzosa aceptación, salvo las excepciones 

previstas en el artículo 48 inc. 7 del CGP y demás normas 

concordantes. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de 

Cali, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR la demanda laboral de Primera Instancia 

promovida por Segundo Régulo Portilla Urbano, Teresa Cerón y 

Diego Fernando Tabares Portilla contra Oscar Ospina Rivas. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda el trámite de un proceso 

ordinario laboral de primera instancia, en atención a lo previsto 

en el artículo 74 y s.s. de CPTSS.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que adelante las 

diligencias pertinentes para notificar personalmente a la parte 

demandada Oscar Ospina Rivas, del contenido de esta 

providencia de acuerdo con lo establecido en los artículos 290 y 

siguientes del CGP, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
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aplicable en materia laboral por integración normativa (artículo 

145 del C.P.T.S.S.) y el artículo 41 ibidem. 

 

CUARTO: INTEGRAR como litis consorcio necesario a los 

herederos indeterminados de Carlos Andrés Portillo Cerón. 

 

QUINTO: ORDENAR el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de Carlos Andrés Portillo Cerón, en la forma 

dispuesta en el artículo 108 del CGP, en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, a través del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, y este se entenderá surtido 

transcurrido quince (15) días después de dicha publicación. En 

el mismo sentido por economía procesal se designará curador ad-

litem para que, una vez surtido el emplazamiento, represente los 

intereses de los herederos indeterminados de Carlos Andrés 

Portillo Cerón, advirtiendo que, una vez surtido el 

emplazamiento, su designación es de forzosa aceptación, salvo 

las excepciones previstas en el artículo 48 inc. 7 del CGP y demás 

normas concordantes. 

 

SEXTO: DESIGNAR en condición curador ad-litem de la sociedad 

Agrox SAS identificada con Nit. 900.928.986-5 representada 

legalmente por Mario Alfredo Prada Barragán CC. 94.325.358, a 

los siguientes profesionales del derecho, 

Nombre CC-TP Correo Electrónico 

Ismael Francisco David 

Rincón Martínez 

Cc.1107067443 

Tp. 355.722 

abogadoirm@hotmail.com 

Juliana Sinisterra 

Quintero 

CC. 1.144.091.427 

Tp. 314.327 

julianitasq@hotmail.com  

Gustavo Tadeo 

Escrucería Escrucería 

CC. 87.947.464 

Tp. 241.135 

papelsos@hotmail.com  
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Se le advierte al designado que el presente nombramiento es de 

forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio o se encuentre dentro 

de las excepciones previstas en la ley. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar y el 

cargo será ejercido por quien primero comparezca al proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

  

VAQP 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 19 LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En Estado de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 18/10/2023 
 

 
CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

La secretaria 
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